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CORRESPONDIENTE AL olA 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

DECRETO No. 213.- Mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Ciencia, Tecnologia e innovación del Estado de 
Zacatecas. -

DECRETO No. 219.- Se Reforman los articulos 3,23,27, 32a, 62, 66, 87 Y 88 de la 
Ley de Salud para el Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 241.- Se autoriza al Ayuntamiento de Guadalupe, Zac. a enajenar en 
calidad de donación un bien inmueble a favor de la Asociación 
Religiosa Parroquia de Nuestra Señora de Loreto. 

DECRETO No. 259.- Se adicionan los artlculos 257 Bis y 257 Ter al Cópdigo Penal 
para el Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 260. - Se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 304.- Se reforma el artículo 1751 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas. 
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.. El documento debe de ser 
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dlas a la fecha de la Audiencia 
exista . 
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con formato word p"ra Qln,dów.s. 
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LIC '.MIqV<EL flüEJJi:NID!J{O JiLO:NSO IJfJ!/YPS, qo6ernador deC restado 
de Zacatecas, a sus fia6itantes fiago sa6er: 

Que (os (j)¡CPV'f;l/DOS SrEClJff.!/fJliflJOS de fa J{onora6fe SeJ(flgésima 
iPrimera Legisfatura deC restado, se fian servido dirigirme eC siguiente: 
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DECRETO # 213 
LA HONORABLIC SEXAGÉSIMA PRIMSRA LEGISI.ATURA DEL ES'I'ADO LIBRE y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NQMBRE DEI. PUESLO, D.ECRETA 

Resultando Primero. F:n sesión ordinaria del Pleno celebrada el 30 de junio del año 2014, se dio lectura a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual ~e reforman y adicionan diversas-disposiciones de la Ley de 
Ciencia, Tecnologia e Innovadón, presentada por el licenciado Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador del 
Estado de Zacatccas. 

Resultando Segundo. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva mediante memorándum 0631, de 
fecha 30 de junio del año 2014, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisi6n de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para su análisis y dictamen correspondiente. 

Re$Ultando Tercero. El Proponente justificó su Iniciativa al tenor de la siguient.c; 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La comunidad intemacional reconoce a la Ciencia, Tecnologla e Innovadón (CTI) 
como ul1fac:tor crucial para un desarrollo sostenible e inclusivo, a partir de considerar sus 
resuliados no solo como tecnologías, sino como sistemas sociotécnicos l, en los cuales las 
personas y las tec,nolcgías trabajan juntas para producir resl.(/tados que respondan 
eficazmente a los desafios $ociales2 , 

En ese contexto el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas3
, ha 

informado del amplio consenso internacional, en tomo a construir ecosistemas nalJÍonales de 
Ciencia, 'fecno!ogla e Jr;,nollación reTI} con capital humano especializado, infraestruL'tura 
ftsica de calidad, lJocacitm social por el crecimiento económico y la virlOulación entre los 
agentes públicos y privados que etllllucionan bqjo el paradigma de la innovación, empresas 
conuencidas que la mayar riqueza surge del talento y la creatividad y un marco equilibrada 
de derechos de propiedad intelectual4, 

Esto explica la estrategia, de la mayoria de los palses de mayor desarrollo, por 
procurar una sociedad del co-nocimiento que abra paso a un desarro!lo sostenible y 
OPmpetitiuo a través del desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (G"7'I) y que 
considere /0.." siguientes enfoques: 1) satisfacer las necesidades bdsicas, a través de la 
capacidad de innovación en los sistemas socio técnicos que satisfagan las necesidades 
básicas de las personas-, 2) promover el emprendimiento desde los niveles l.'Omunitarios para 
lograr mejoras en la prosperidad y competitividad nacional y 3} fomentar un crecimiento 
inclusivo creando capacidqd de ClT y de absorción de esta. 

Para conseguir los objetivos antes planteados, la Comisión de Ciencia y Tecnologla 
para el Desarrollo de las Naciones Unidas, en su informe de fecha 16 de mayo de 2014, 
denominado "Ciencia, tecnolog(a e innovación para la agenda de desarrollo después de 
20 15~, ha establecido como propuesta fundamental la relativa a ~promotJer las capacidades 
locales de innovaci6n para atender las necesidades básicas y reunir los conocimientos 
locales y conocimientos "ientiflCos para resollJer problemas ¡ocales", 

Ante este escenario internacional, nuestra entidad federativa se incluye en esta 
tendencia mundial y el G<Jbierno del Estado de Zacatecas, a través de su Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016, estableci6 dentro del Eje Zacatecas Moderno, en la Unen estratégica 
4,1" el impulso a la Ciencia, Tecnolog(a e Innovaci6n (en], como un elemento indispensable 
para mejorar las oondbiones de vida de las y los zacatecanos y reconoce que pam que 
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tenga pfeotos favorables en el estad~, es indispensable Sil apropiación social, es decir, que 
amplios seotore.'; de lapoblaci6n la ¡neO/poren como parte de su lJI'da y su cultura. 

Ert esta perspectiva, el gobierna del Estado concibe la upropiación social CM 

innovación tecnológica en un mismo plano, bajo el principio de construcción social doal 
oonocimiento en un ambiente abierto y que da la birmvenida a todas las expresione..s q¡,¡,e 
propicien la reconstrucción del tejido social, la iniegración colectiva y el acercamiento de ~a 
sociedad con la ciencia. ",.,La apropiación socia! del conocimienjo I(!$ el fundamenta de 
cualquier fonna de innovaoión porque el conocimiento es una construcción compleJ!l- q¡,¡e 
involucra la interacc¡ón de distintos grupos sociales. La produ!'XJión de conocimiento no ~'S 
una construccwn ajena a la sociedad, se desarrolla dentro de e!la, a partir de sus intereses, 
códigos y sistemf.j.S. Por otra parte, la innolJación entendida como Ca tifeotiva incolporaoiQn 
social del conocimiento en la solución. de problemas, o en el establecimiento de nueVQS 
relaciones,' no es más que la interacción entre grupos, artefar.tr;og, culturas sociales efe 
expertos y no e4Jertos. Da apropiación no es l,lna recepción pasiva, ürlVolucra siempre un 
ejercicio interpretativo y el desarrollo de un.as prácticas reflexivas ... ~$ 

Aspectos que $6 verr-fortal~cidos, con las políticas públicas y acciones especif'was 
previstas en el Plan Nadonal de Desarrollo 2013-2018, que ha impuJs6I40 el Presidente de ra 
Repúbl'¡ca y en las oua/es ha quedado establecido como prioridad, si fomento. de la Cienda, 
Termo!oola e Innovación (C17), a partir de alinear las visiones 9{! -wdos los actores del 
sistema de CIr para qlle las empresas aprouechén las oapacitlUr1lf!s ¡p;:istentes en Irn...'l 
instituciones de educadón superior ¡¡centros púbUcos de tnvestty·acMn. 

Previamente a la emisión de dic/w Plan, el Pre~.idente Enrique Pefia Nieto, como 
candidat¡) a la Presidenda de la República, asumió diversos compromisos: con Zacatecas, y 
en virtud a ellos, se pr$¡¡enta esta iniciativa mediante la cuo.l se propone la creación del 
Campus de Innovación Tecnológica, como un órgano especializado del Consejo Zacateéano 
de Ciencia, Tecnol9!Jfa e Innovación (COZCY77, promotor de la iWLouación tecnológica d.el 
Estado, que jacil-ite la transferencia tecnol6giCa .al sector productilXl e impulse el desarrollo 
del capital intelectual del Estado. 

Dichos compromisos fueron asUmidos ·durante su visitQ_ a, Zaoafecas como 
candidato a la Presidencia de la Repúb/ica, los cuales se enuncian en ,los siguientes incis(JS;; 

01) Construir el Parque industrial Aercpuerto con Aduana Inferior y Reci:nM Pisca/izado, para 
atraer inversiones productivas que generen empleos. Este parque lmiusirial está compues'lo 
por un corredor de parques en el drca circundante de los cua.les el C«tnpus de InnovacMn 
Tecno16gica de Zacutecas (eIT) será su brazo tecnológico; 

b) Más jóvenes en la universidad: aumentar al menos a 45% la cab;ertura en educación 
superior. El Campus de Innovación Tecnológica en su plan de desarrollo Incluye un impul~o 
a la Unidad Profesronal Interdisciplinaria. de Ingenierla Campus Zacateoas que S¡;¡rá parte 
del conjrmt(J. 

e) Crear un fondo de 1,000 millones de pesos anuales, con créditos blrmdos y programas de 
apoyo concurrentes que pennitan a las MiPyMes incO/porar las Tecnologías de la 
Infannaci6n y <;;omunicaciones en sus procesos. En el crr se esiabJ.ecerá el Clúster de TIC's 
con una vocación directa en la mejora de la competitividad de faS MiPyMes, además el 
Laboratorio de Software Dibre LABSOL del Consejo Zacatecano de Ciencia, Tecnologlc;¡ e 
Innovación COZCyTtiene ya una plan de trabajo en este tema. 
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d) F.stablecer !ma Agenda :'>igital, por un M¿xWo conectado qul;'! permita cerrar la brecha digital 
y democratizar el acces~ a las TIC. El LABSOL del COZCy'f f'oS líder nacional en software 
libre en el impulso de la Agenda Digital y se establecerá en el CIT. 

e) Crear una red nacionai de centros OOTnunitanos de capacitación y educación digital. El 
LABSOL cuenta ya <:071 un mecanismo de capacitación en las instalaciones del COZCyT pero 
tendrá su espacio requerido eH el en: 

f) Apoyar la crear:ión de una jimdación para la innovación, ciencia y tecnologfa, con la 
participación de la iniciativa privada, El COZCyT CUenta con una subdirección de Innovación 
y Desarrollo Regional que tiene como una función primordial el impulso de fondos para 
innoJ)ación, además, participa como Presidente del Comité de Innovación del C/¡íster Minero 
de Za,catecas. Estas actiuidades de Innouación y vinCl.llaci6n están dentro de los .objetivos 
de! err. 

En respuesta específicamente al segundo compromiso presidencial, es que el 
Gobierno del Estado de Zacatecas, presenta este proyeoto denominado "C(f.mpus de 
Innovación Tecnológica de Zacatecas"; cuyo objetivo fundamental es consolidar la 
!fineulaciÓn. de la ciencia y la educapíón superior de Zacatec(¡,'~ con el desarrollo tecnológico y 
la innovación, en sectores especlficos COn petendal de desarrollo en la región, para 
incrementar la· competitividad de las empresas del sector productivo. Y parte de un 
diagnóstico del Estado en materia económica y, de desarrollo cientljico y tecnológico, as( 

como de /g.s ventq;ns comparativas del Estado en ejes estratégicos: minería, teCltologias de 
la inj'cmnación, energías reno!)ables, sector de automotriz 11 aeroespacial, a..,>í como, agro y 
bio-teen%gia. AsimisTw, el proyecto se alinea con las ventajas competilivas que 
representan los auerpos académicos y centros de inuestigación del Estado, 

Para el fin anterior, se procura un tipo de organización gestionada por 
profesionales especializad.os, cuyo objetivo fundamental es increm(;mtar la riqueza de su 
comunidad, promoviendo la cultura de la innovación, y la competitividad de las empresas e 
instituciones generadoras de saber instaladas en el Campus o asociadas a él. Por lo tanto, 
para este proyeoto estratégico, el Gobernador convoca a un grupo intersecretadal 
confonnado por la Secretaria de Desarrollo Económico, Consejo Zacateeano de Cienoia 
Tecltologia e Innovación, Secretaría de .Finanzas, Secretar[a de Eduoación, la Coordinación 
General Jurldicn y la Unidad de Planeación del Poder EjeC!~ti,JO. 

Este modelo que se propone es reconocido como un Campus cientifico y tecnológico 
que debe promover un proceso de comprensión e intenJenct'ón entre la cienct'a, la tecnología y 
el desarrollo, constrnído a partir de participación activa de: aquellos que generan: ciencia y 
tecnología, los empresarios, ambientali..,!as y promotDres cultumles y deportivos. As! 
podemos imQflúwr un espr.wio ue emp(Jderamiento de la sóciedad que atestigua el 
crecimiento en ciencia y tecnologia y que panicipa de su quehacer con una presencia activa, 
consciente y constrnctiva a partir de la· cercartía, el disfrute y cuidado del sistema 11 la. 
vinculación permanente con ese espacio abierto y atractivo donde se fomente el respeto por 
la naturaleza, el acercamiento social con los procesos de creación dentifica y el sentido de 
pertenencia social de lo que alú se construye. 

Este modelo de campus debe ser una po/ftica pública intencionada y activa de 
forma permanente donde el CIT constituya un espacio de mediación para [a sociedad civil, a 
partir de la genemcwn de conocimiento y de la innovación tecnológica. Esta concepción 
procura ampliar las dinámicas de vin,oulacióri cienaia-sociedad pQ1:a trascender' fl las 
sinergias de los sectores académicos-productivos para que incluyan a /a comunidad y 
grnpos de interés de la sociedad civil para construir el conocimiento sobre un consenso 
social amplio que avale IJ ce!ebre la iniciativa del Campus de Innovación Tecnológica.' 

Considerando Únlco .• Esta Asamblea Popular coincide con el Titular del Ejecutivo en que la ciencia, la 
tecnología y la innovación, contribuyen al desarrollo y que con una estrategia eficaz en estos rubros, se favorece 
a potenciar un crecimiento económico y social sólido. 

Nos sumamos al propósito del promovente de hacer de la ciencia, la tecnologia y la innovación, herramientas 
fundamentales para seguir transformando Zacatecas. Consideramos realmente acertado el objetivo principal de 

I 

1

I 

, 



SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL 

la iniciativa en estudio, consistente en vincular las instituciones relacionadas con la ciencia, la tecnología y la 
innovación,. Con las demand/:1.s reales de la sociedad. 

En ese tenor, estimamos que la Legislatura del Estado tiene la inmejorable oportunidad de abonarle a la 
consolidación de las politicas pÚblicas en esta materia y para hacerlo, sílbemos que es imprescindible, en un 
primer plano, el fortalecimiento institucional. Estamos abriendo paso a una nueva smergia; un nuevo ciclo en el 
que las instituciones con esta naturaleza tengan como premisa la creación de' nuevos instrumentos de 
vinculación con la sociedad. 

por ello, la creación de .un órgano 'que funja COmo promotor de la iimovación y facilite la transferencia 
tecnológica al sector productivo e impulse el desarrollo de capital intelectual, qUp será el rasgo central-de dicho 
órgano, r<:<lUlta ~ncomiab1e y por lo tanto, esta Asamblea Soberana lo comparte. 

En esa lógica, es evidente que la presente reforma constituye un avance realmente considerable en este ramo, 
porque, entre otras bondades, el proyecto se alinea con los centros de investigación del Estado, lo cual, en si 
mismo, constituye una propuesta novedosa, 

La visión L,()llipa.rtida entre el órgano que se propone y el sector pJ:"oductlvo, será un aporte significativo para el 
progreso económico de la Entidad, sabemos que será un binomio que dará grandes satisfacciones a la 
comunidad científicn y productiva de Zacatecas. Por ende, nos complace que este proyecto a impulsarse coincida 
con la visión de la UNESCO, la cual sostiene como una de sus politicas que "Las ciencias basicas e ingenieria 
son elementos fundamentales para. crear sociedades sostenibles del conocimiento. El conocimiento que 
contribuye al desarrollo sostenihle no se obtiene medi¡;tnte una adquisición y acumulación pasiva de 
innovaciones e investigaciones externas, sino que requiere una sólida base cientlfico-tecnológica,local." 

No podemos negar que se tiene una deuda histórica con el pueblo mexicano en esta materia y, por ello, el 
compromiso es de gran magnitud, En ese sentido, en la medida en que podamos contribuir a que tengamos mas 
profesionales y técnicos altamente capacitados para dar respuesta a las demandas del sector productivo, 
tendremos un capital intelectual que ayude al funcionamiento idónco del sector productivo. 

En ese orden de ideas, esta Asamblea Popular considera que ('.Dma nunca antes la ciencia, la tecnología y la 
innovación se han transformado en un velúculo de cambio social, Lo anterior, nos obliga a repensar las 
estrategias para fortalec-.er, en su mas atllplio sentido, el desarrollo cienUfico y por esa razón, aprueba el 
presente Instrumento Legislativo en sentido positivo, 

Po:r lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo ademá. el1 lo dispuesto ,en 1011 arUculos 140 y 141 
del Reglament() Gene:r91 del Podc:r Legislativo, en nombre del Pueblo el> de Dec:retarao y se 
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SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PE CIENCIA,' TEcNoLoaÍA E 
INNOVACIÓN DEL ESTAno DE ZACATECAS. 

AltTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción VlI al articulo 14, recorriendose las demás en su orden y se 
adiciona un articulo 24 octies, ambos de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovaoión del Estado do 
Zacatecas, para quedar como siKcle: 

Artículo 14,-

I. a VI. 

VII. Campus de Innovación Tecnológica; 

VJII. aX. 

Artit;lulo 24 ooties,> El Campus de Innovact6n Tecnológfca es un órgano especializado del COZCYT, 
promotor de la innoVQc;l!ón, que factHte la transferenoia tecnológica (IZ sector productivo e impulse el 
desarrollo del capital intelectual comprometido oon eZ progreso económico de Zacatecas. 

El ,domtcflio de este órgano espeoiaUzado, estará ubicado en la ciudad tUJ Zacatecas, zacatecas; ..nn 
perjuicio de que pueda establecer otrn$ subsedes en lo$ diversas regtones del Estado, que esttme 
necesarlas para la realización de sUs actividades. previa automación de kt Junta Dtrectiva del 
COZCYT. . 

14 organiZación 11 funcionamiento del Campus de l'\novación Tecnológica $entn determinados en el 
Reglamento correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrara en vigol· el día siguiente al de su pUblicación en el Periódico O,licial, 
Organo de Gobierno del Estado de Zacatecas, , 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravenglUl el contenido del present.e Decreto. 

Tercero,' -En un plazo no mayeT de 180 dJas contados· a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Ejecutivo Estatal deberá expedir el Reglamento del Campus de Innovación Tecnológica. 

~~=====~~AV~========= 
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COMUNíQUESE AL IéJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a los veintiún días del mes de 
octubre del año dos mil catorce. Diputado Presidente" ·DIP, 
SUSANA RODRiGUEZ MÁRQUEZ. Diputados 8ecretarios.-DIP. 
JAVIER TORRES RODRíGUEZ Y DlP. ALFREDO F:EMAT 
~UELOS .• Rúbricas. 

y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido 
cumplimiento, mando se imprima, publique y circule. 

DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

A ten t a m ~ n t e. 

"SUFRAGIO EFEC _"""N.O REELECCIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL EST~.py_ 

P lv':/' 
~IGUEL ALEJANDRO ALONSO 

PROFR. FRANCIS 

LA DIRECTORA G "ERAL DEL CONSEJO ZACATECANO DE 
OGÍA E INNOVACiÓN (COZCYT) . 

CADO sANcllEz. 
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